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Se declara abierta la sesión a las 10.00 horas.  
 

 

Tema 134 del programa: Presupuesto por programas 

para el bienio 2018-2019 (continuación) 
 

  Segundo informe sobre la ejecución del 

presupuesto por programas para el bienio 

2018-2019 (A/74/570 y A/74/583) 
 

1. El Sr. Ramanathan (Contralor), presentando el 

segundo informe sobre la ejecución del presupuesto por 

programas para el bienio 2018-2019 (A/74/570), dice 

que en el documento se ofrece una estimación del nivel 

final de gastos e ingresos previsto para el bienio, 

teniendo en cuenta los gastos efectivos de los primeros 

22 meses del bienio y los recursos necesarios previstos 

para los 2 últimos meses. El nivel final de gastos 

previsto en las secciones de gastos del presupuesto por 

programas sigue manteniéndose dentro del monto de la 

consignación aprobada, de 5.873,7 millones de dólares, 

mientras que el de los ingresos se cifra en 572,1 

millones de dólares, lo que representa un aumento de 

8,7 millones de dólares. 

2. Aunque no se ha modificado el nivel general de las 

consignaciones, las estimaciones reflejan aumentos 

relacionados con las autorizaciones para contraer 

compromisos de gastos y los gastos imprevistos y 

extraordinarios (27,7 millones de dólares) y con la 

ocupación de puestos (69,1 millones de dólares), que se 

compensaron totalmente con la disminución de las 

necesidades de recursos no relacionados con puestos 

(84,1 millones de dólares) y las variaciones de los tipos 

de cambio y las tasas de inflación (12,6 millones de 

dólares). 

3. En 2018-2019, fue la falta de efectivo, y no la 

ejecución de los programas, lo que condicionó la 

ejecución del presupuesto. Durante el bienio se 

adoptaron varias medidas para gestionar la crisis de 

liquidez ajustando los gastos y la liquidez, como aplazar 

el gasto no relacionado con puestos y ralentizar la 

contratación de personal durante 2019. Esas medidas 

socavan la ejecución de los programas y van en contra 

de los esfuerzos de la Organización por concentrarse 

menos en los insumos y más en los resultados.  

4. Como se indica en los informes más recientes del 

Secretario General sobre la situación financiera de las 

Naciones Unidas (véanse A/73/809 y A/74/501), el 

presupuesto ordinario sufre la peor crisis de liquidez de 

los últimos años. Además, la rigidez estructural de la 

metodología presupuestaria, en particular el uso de tasas 

medias de vacantes y las limitaciones a las 

transferencias de fondos entre secciones del presupuesto 

y categorías presupuestarias, restringe la gestión de los 

recursos, lo que hace que sea más difícil mitigar los 

efectos de la escasez de efectivo en el cumplimiento del 

mandato. 

5. Se solicita a la Asamblea General que, hasta que 

mejore la situación financiera, apruebe la suspensión de 

la disposición relativa a la aplicación de créditos 

prevista en los párrafos 3.2 d) y 5.4 del Reglamento 

Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de 

las Naciones Unidas, por un monto de 25,19 millones de 

dólares, resultante de la devolución de las 

consignaciones correspondientes al bienio 2016-2017. 

6. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), 

presentando el informe conexo de la Comisión 

Consultiva (A/74/583), dice que, si bien el efectivo 

escaseó en diversos momentos del bienio 2018-2019, la 

Comisión Consultiva observa que, de hecho, en 2019 el 

coeficiente de caja del presupuesto ordinario ha 

mejorado ligeramente respecto del de 2018. No 

obstante, la Comisión Consultiva reconoce el constante 

problema de liquidez y, por lo tanto, recomienda que la 

Asamblea General apruebe la suspensión temporal de la 

devolución de las consignaciones no utilizadas del 

presupuesto ordinario para 2016-2017 durante el 

ejercicio económico 2020. La Comisión Consultiva 

recomienda que la Asamblea solicite al Secretario 

General que incluya en el próximo informe pertinente 

información exhaustiva sobre los efectos de todas las 

medidas adoptadas para hacer frente al problema de 

liquidez, así como información relativa a los gastos 

aplazados a causa de la imposición de esas medidas.  

7. En cuanto a la presentación de la información, la 

Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea 

General solicite al Secretario General que vele por que 

en ejercicios presupuestarios futuros se haga un mayor 

esfuerzo por aclarar cómo se ajustan las propuestas 

presupuestarias a los gastos actuales y futuros. Además, 

la Comisión Consultiva recomienda que la Asamblea 

General solicite al Secretario General que en los futuros 

informes pertinentes proporcione una explicación 

detallada del tratamiento presupuestario y contable de 

los gastos en concepto de mejora de locales. El informe 

de la Comisión Consultiva también contiene 

recomendaciones referidas a los gastos imprevistos y 

extraordinarios, las decisiones de los órganos 

normativos y otras categorías de gastos. 

8. A rasgos generales, la Comisión Consultiva 

recomienda que la Asamblea General apruebe las 

estimaciones revisadas de las secciones de gastos para 

el bienio 2018-2019 y las estimaciones de ingresos 

conexas, que figuran en los cuadros 3 y 7 del informe 

del Secretario General (A/74/570). 

https://undocs.org/sp/A/74/570
https://undocs.org/sp/A/74/583
https://undocs.org/sp/A/74/570
https://undocs.org/sp/A/73/809
https://undocs.org/sp/A/74/501
https://undocs.org/sp/A/74/583
https://undocs.org/sp/A/74/570
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9. El Sr. Alyakin (Federación de Rusia) dice que su 

delegación celebra que el coeficiente de caja mejorara 

en 2019 respecto de 2018, como se indica en el párrafo 

11 del informe de la Comisión Consultiva (A/74/583). 

El coeficiente de caja, que en noviembre de 2019 

ascendía a 0,7, era negativo un año antes, aunque ese 

dato no figura en el cuadro 1 del informe. 

10. La delegación rusa toma nota de las declaraciones 

que formula periódicamente el Contralor sobre la 

llamada crisis de liquidez de la Organización. También 

tiene en cuenta la opinión del Contralor de que existe el 

riesgo de interpretar la situación financiera de las 

Naciones Unidas atendiendo a las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público, es 

decir, sobre la mera base de cuatro coeficientes 

financieros mensuales, principalmente el coeficiente de 

caja, y de que la situación de caja solo se revela 

plenamente al examinar los déficits de caja más agudos 

de cada mes. En ese sentido, la delegación rusa espera 

que el Contralor confirme si, como se indica en el 

cuadro 3 del informe de la Comisión Consultiva, la 

situación financiera de las Naciones Unidas en 2019, 

cuando las cuotas pendientes de pago ascienden a 112 

millones de dólares y las cuotas recibidas representan el 

96,1 %, no es peor que en 2017. Entonces, y a pesar de 

que al cierre del ejercicio el déficit alcanzó los 121 

millones de dólares y se había recibido el 95,3 % de las 

cuotas, no se impuso ninguna "medida de austeridad" 

que afectara a la labor de las delegaciones de los Estados 

Miembros. 

11. Según el párrafo 13 del informe de la Comisión 

Consultiva, al finalizar el mes de noviembre de 2019, el 

saldo de la Cuenta Especial era de 198 millones de 

dólares, mientras que los saldos de caja de las misiones 

de mantenimiento de la paz terminadas ascendían a 187 

millones de dólares. La Secretaría debe indicar si hay 

efectivo disponible en las cuentas de los tribunales 

disueltos. Sumando esa cantidad al saldo combinado de 

385 millones de dólares de la Cuenta Especial y las 

cuentas de las misiones de mantenimiento de la paz 

terminadas, se puede determinar el monto total de las 

reservas con que el Contralor podría contar en caso de 

necesidad crítica y urgente. De hecho, el Contralor ya 

toma fondos prestados de las cuentas de las misiones de 

mantenimiento de la paz terminadas, lo que constituye 

una infracción del Reglamento Financiero y 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 

Unidas. La delegación rusa agradecería que la 

Secretaría se pronunciase al respecto. 

12. Por último, la Secretaría debe explicar cuánto 

calcula que se ha ahorrado con cada una de las medidas 

de austeridad aprobadas por el Secretario General a 

mediados de octubre de 2019, como ya solicitó la 

delegación rusa y se recomienda en los párrafos 8 y 10 

del informe de la Comisión Consultiva. Su delegación 

tiene especial interés en saber cuánto se ahorró con las 

medidas que afectaron directamente a la labor de las 

delegaciones de los Estados Miembros. 

13. El Sr. Ramanathan (Contralor) dice que, si bien 

los coeficientes de caja dan una idea de la situación 

financiera de la Organización, no son tan significativos 

como el propio saldo de caja. Los coeficientes de caja 

de 2019 son más positivos solo en apariencia, porque la 

Secretaría tomó medidas para gestionar la crisis, como 

recortar el gasto y reducir el pasivo de la Organización. 

El 22 de noviembre de 2019, el déficit del presupuesto 

ordinario había alcanzado los 520 millones de dólares, 

superando el déficit de caja de 488 millones de dólares 

registrado en octubre de 2018. De hecho, el déficit de 

520 millones de dólares es el déficit de caja más grave 

que ha conocido la Organización desde 2010, y obligó a 

la Secretaría a enfrentarse a la posibilidad de no poder 

pagar el sueldo de su personal en noviembre. 

Afortunadamente, a fines de mes, las recaudaciones 

aliviaron la situación de liquidez. Por consiguiente, no 

basta con conocer el saldo a fin de mes para tener una 

visión de conjunto. 

14. Si la Secretaría no hubiera tomado medidas para 

gestionar la crisis de liquidez, el déficit habría 

alcanzado los 600 millones de dólares en septiembre de 

2019, con los consiguientes problemas que eso hubiera 

supuesto para el debate general de la Asamblea General. 

El Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 

Detallada no prohíbe explícitamente a la Secretaría que 

tome fondos prestados de las cuentas de las misiones 

terminadas, y cualquier operación de este tipo se 

documenta con regularidad. El efectivo disponible en 

las cuentas de las misiones terminadas es la única otra 

fuente de liquidez de que dispone la Secretaría para 

gestionar la situación. El 22 de noviembre de 2019, la 

Organización había agotado prácticamente todas las 

reservas, incluidas las que había depositadas en las 

cuentas de las misiones terminadas, con la salvedad de 

13 millones de dólares. 

15. A pesar de las medidas adoptadas por la Secretaría, 

la Organización sigue encontrándose en una tesitura 

muy difícil. Al 18 de diciembre de 2019, el déficit de 

caja del presupuesto ordinario ascendía a 221 millones 

de dólares, superando los 198 millones de dólares 

registrados a fines de noviembre. Las reservas de 

liquidez de la Organización ascienden a 132 millones de 

dólares, de los cuales se necesitan 119 millones de 

dólares para pagar los sueldos, con lo que solo quedan 

13 millones de dólares para saldar un gran número de 

facturas pendientes. En resumen, la situación financiera 

https://undocs.org/sp/A/74/583
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de la Organización en 2019 es peor, no mejor, que en 

2018.  

 

Tema 147 del programa: Financiación del 

Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 

Penales (A/74/355, A/74/355/Corr.1, A/74/566 y 

A/74/593) 
 

16. El Sr. Ramanathan (Contralor), presentando el 

segundo informe sobre la ejecución del presupuesto del 

Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 

Penales para el bienio 2018-2019 (A/74/566), dice que 

el informe ofrece una estimación del nivel final de 

gastos previsto del Mecanismo Residual Internacional 

de los Tribunales Penales correspondiente al bienio 

2018-2019, teniendo en cuenta los cambios registrados 

por la variación de las tasas de inflación y los tipos de 

cambio respecto de las hipótesis utilizadas en el primer 

informe sobre la ejecución del presupuesto (A/73/491). 

La estimación del nivel final de los gastos asciende a 

185.428.300 dólares en cifras brutas, lo que supone una 

disminución de 10.292.300 dólares. La disminución 

obedece principalmente a la apreciación del dólar frente 

al euro y a la disminución de los recursos relacionados 

y no relacionados con puestos, compensada en parte con 

la depreciación del dólar frente al chelín tanzano y el 

aumento neto de la inflación. Las operaciones del 

Mecanismo no se han visto afectadas por la crisis de 

liquidez del presupuesto ordinario, porque el 

Mecanismo se financia por separado y dispone de 

suficiente efectivo para llevar a cabo su actividad.  

17. Presentando el informe del Secretario General 

sobre el proyecto de presupuesto del Mecanismo 

Residual Internacional de los Tribunales Penales para 

2020 (A/74/355 y A/74/355/Corr.1), el Contralor dice 

que el total de recursos propuestos para 2020 asciende a 

103.690.800 dólares en cifras brutas, lo que refleja un 

aumento de 5.641.700 dólares. Los recursos incluyen 

créditos para 186 puestos y personal temporario general 

para realizar actividades especiales. La diferencia 

obedece principalmente a un aumento de los recursos 

necesarios para la subdivisión de Arusha en relación con 

la actividad judicial, incluida una causa de desacato 

iniciada en 2018, y un crédito para diligencias previas 

en caso de que se detenga a uno de los tres prófugos 

restantes del Tribunal Penal Internacional para Rwanda. 

Ese aumento se compensa en parte con una disminución 

neta de los recursos necesarios que obedece 

principalmente a una reducción de la actividad judicial 

en la subdivisión de La Haya. 

18. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), 

presentando el informe de la Comisión Consultiva sobre 

el segundo informe de ejecución del presupuesto para el 

bienio 2018-2019 y proyecto de presupuesto para 2020 

del Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 

Penales (A/74/593), dice que, con respecto al segundo 

informe de ejecución, la Comisión Consultiva 

recomienda que la Asamblea General apruebe una 

consignación final para el Mecanismo durante el bienio 

2018-2019 por valor de 185.428.300 dólares en cifras 

brutas. 

19. Respecto del proyecto de presupuesto para 2020, 

la Comisión Consultiva recomienda que se apruebe la 

propuesta del Secretario General sobre los recursos 

relacionados con puestos. En cuanto a los recursos no 

relacionados con puestos, la Comisión Consultiva 

recomienda reducirlos en 3.297.800 dólares, al 

considerar que los recursos relacionados con la posible 

detención de un fugitivo no deberían haberse incluido 

en el proyecto de presupuesto, sino que deberían 

solicitarse cuando se detenga a un fugitivo. La Comisión 

Consultiva recomienda reducir la partida de otros gastos 

de personal en 1.629.900 dólares, pues no le convencen 

los argumentos empleados para justificar el número de 

plazas de personal temporario general ni su duración. 

Por último, teniendo en cuenta los viajes previstos para 

2020, incluidos los viajes de capacitación, la Comisión 

Consultiva recomienda reducir en 62.900 dólares los 

recursos propuestos para viajes oficiales.  

20. La Sra. Tarbush (Observadora del Estado de 

Palestina), hablando en nombre del Grupo de los 77 y 

China, dice que el Grupo secundará el presupuesto 

propuesto para el Mecanismo Residual Internacional de 

los Tribunales Penales, siempre que se introduzcan 

ajustes al alza, por ejemplo, en la dotación de personal , 

a fin de reforzar las funciones administrativas, de 

finanzas y recursos humanos en Arusha. El Grupo 

presentará sus propuestas al respecto en las próximas 

consultas oficiosas. 

21. El Grupo toma nota de los avances logrados en una 

serie de cuestiones destacadas previamente por la 

Comisión, como la necesidad de garantizar el equilibrio 

de género y la representación geográfica equitativa en 

las dos subdivisiones del Mecanismo y la importancia 

de equilibrar los niveles de recursos para ajustarlos al 

volumen de trabajo. Sin embargo, hay margen para 

mejorar aspectos tales como la representación de las 

mujeres en el Cuadro Orgánico y las categorías 

superiores o la distribución de recursos entre Arusha y 

La Haya. Los recursos siguen concentrándose en La 

Haya, a pesar de que el volumen de trabajo es mayor en 

Arusha. 

22. A la luz de las dificultades financieras que 

atraviesa el Tribunal Especial Residual para Sierra 

Leona, el Grupo quiere saber qué medidas se han 

https://undocs.org/sp/A/74/355
https://undocs.org/sp/A/74/355/Corr.1
https://undocs.org/sp/A/74/566
https://undocs.org/sp/A/74/593
https://undocs.org/sp/A/74/566
https://undocs.org/sp/A/73/491
https://undocs.org/sp/A/74/355
https://undocs.org/sp/A/74/355/Corr.1
https://undocs.org/sp/A/74/593
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tomado hasta la fecha para trasladarlo a los locales de 

Arusha. La Observadora advierte que el traslado no 

debe impedir que esas entidades cumplan su mandato.  

23. El Grupo aprecia algunas de las observaciones y 

recomendaciones formuladas por la Comisión 

Consultiva, pero le preocupan las reducciones 

injustificadas y arbitrarias recomendadas para las 

partidas de viajes oficiales; otros gastos de personal, 

concretamente los relacionados con las plazas de 

personal temporario general en Arusha; y recursos no 

relacionados con puestos, en particular los que se 

necesitan para, llegado el caso, detener a un fugitivo. 

Reducir esas partidas repercutiría negativamente en el 

cumplimiento de los mandatos y las actividades que el 

Mecanismo tiene previsto realizar. 

24. El Grupo también ha tomado nota del informe de 

la Junta de Auditores sobre el informe financiero y los 

estados financieros auditados del Mecanismo 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2018 (A/74/5/Add.15), incluido el estado 

de la aplicación de las recomendaciones. Asimismo, 

reconoce el continuo apoyo que los Gobiernos de la 

República Unida de Tanzanía y de los Países Bajos han 

brindado a la labor del Mecanismo. 

25. El Sr. Mmalane (Botswana), hablando en nombre 

del Grupo de los Estados de África, agradece el apoyo 

que los Gobiernos de la República Unida de Tanzanía y 

de los Países Bajos han prestado a la labor del 

Mecanismo. El Grupo valora enormemente el 

Mecanismo y su mandato, y agradece la información 

recibida sobre la consignación final propuesta para 

2018-2019 y los datos que ofrece el informe de la Junta 

de Auditores, incluidas las novedades relativas al estado 

de la aplicación de las recomendaciones. El Grupo insta 

al Mecanismo a cumplir las recomendaciones 

pendientes. 

26. El Grupo recuerda que en 2020, además de realizar 

las actividades continuas previstas en su mandato, como 

localizar y enjuiciar a los prófugos que siguen en 

libertad, proteger a los testigos, supervisar la ejecución 

de las sentencias y gestionar los archivos, el Mecanismo 

deberá enjuiciar una causa por desacato, lo que 

aumentará el volumen de trabajo en la subdivisión de 

Arusha. El Grupo constata con satisfacción que el 

proyecto de presupuesto para 2020 refleja ese aumento 

de la actividad judicial en Arusha previsto durante el 

año. El Mecanismo debe contar con los recursos 

necesarios para llevar a cabo las actividades judiciales 

que se le han encomendado. De no proporcionársele 

suficientes recursos en 2020, las necesidades de 

recursos del Mecanismo no harán sino aumentar en lo 

sucesivo. 

27. El Grupo considera que, si bien el traslado del 

Tribunal Especial Residual para Sierra Leona a los 

locales de Arusha contribuirá a la sostenibilidad 

financiera del Tribunal, habrá que garantizar la 

independencia de ambas entidades, y espera recibir 

información actualizada sobre las medidas que se han 

adoptado hasta la fecha. 

28. Al Grupo le cuesta entender la lógica de reducir 

los recursos necesarios, como recomienda la Comisión 

Consultiva. Es indispensable que el Mecanismo se 

financie como es debido, dada su importancia para el 

derecho y la seguridad internacionales y su carácter 

singular, y por ese motivo el Grupo pide que se le 

consignen suficientes recursos. 

29. El Sr. Shilla (República Unida de Tanzanía) dice 

que su Gobierno se compromete a apoyar la labor del 

Mecanismo. Su delegación ha tomado nota del proyecto 

de presupuesto y le preocupa que la distribución de 

recursos entre Arusha y La Haya no se corresponda con 

el volumen de trabajo de cada subdivisión. Recuerda 

que, a raíz del llamamiento de los Estados Miembros 

para que se refuerce la capacidad administrativa, 

financiera y en materia de adquisiciones en Arusha, se 

creó un puesto temporal de categoría D-1 en esa 

ubicación. En consecuencia, la delegación de la 

República Unida de Tanzanía esperaba que el Secretario 

General apostara por aumentar los recursos para 2020.  

30. El proyecto de presupuesto pasa por alto varias 

cuestiones clave. Por consiguiente, su delegación 

propone introducir cambios que refuercen la capacidad 

de la subdivisión de Arusha en materia de 

administración, presupuesto y finanzas, adquisiciones, 

recursos humanos y tecnología de la información, y de 

ese modo aumentar su eficiencia y eficacia para cumplir 

el mandato que se le ha encomendado. No obstante, a la 

delegación de Tanzanía le complace constatar que se 

han resuelto varias de las cuestiones planteadas durante 

el bienio 2018-2019. Por ejemplo, para cumplir los 

procedimientos y normas establecidos, el Mecanismo 

hizo esfuerzos considerables por aumentar la seguridad 

en los locales de Arusha. Hay que hacer más por 

resolver las cuestiones pendientes. Las autoridades de 

Tanzanía están dispuestas a ayudar en ese sentido.  

31. Aunque la delegación de la República Unida de 

Tanzanía aprecia las observaciones constructivas de la 

Junta de Auditores y la Comisión Consultiva y suscribe 

varias recomendaciones de esta última, tiene dudas 

sobre las reducciones de recursos que se han propuesto, 

en particular las que afectan a la subdivisión de Arusha. 
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Tema 156 del programa: Financiación de la Misión 

de las Naciones Unidas de Apoyo a la Justicia en 

Haití (A/74/532 y A/74/589) 
 

32. El Sr. Ramanathan (Contralor), presentando el 

informe del Secretario General sobre el presupuesto de 

la Misión de las Naciones Unidas de Apoyo a la Justicia 

en Haití (MINUJUSTH) para el período comprendido 

entre el 1 de julio de 2019 y el 30 de junio de 2020 

(A/74/532), dice que las circunstancias operacionales de 

la Misión estuvieron sujetas a una gran incertidumbre 

hasta que el Consejo de Seguridad, mediante su 

resolución 2466 (2019), decidió prorrogar su mandato 

por un último período de seis meses, hasta el 15 de 

octubre de 2019. La Asamblea General, en su resolución 

73/317, autorizó al Secretario General a contraer 

compromisos de gastos para el mantenimiento de la 

MINUJUSTH por un monto que no excediera de 49,5 

millones de dólares en el período comprendido entre el 

1 de julio y el 31 de diciembre de 2019. La suma total 

se ha prorrateado entre los Estados Miembros. 

33. La suma de 49,5 millones de dólares prevista en el 

proyecto de presupuesto para el mantenimiento de la 

Misión en el ejercicio 2019/20 representa una 

disminución del 59,3 % (72,0 millones de dólares) 

respecto de los recursos aprobados para el ejercicio 

2018/19. Aunque el monto total del proyecto de 

presupuesto es idéntico a la suma autorizada por la 

Asamblea General en su resolución 73/317, los recursos 

necesarios propuestos tienen en cuenta la reducción de 

las unidades de policía constituidas, la reducción 

gradual del personal civil, el cierre de los campamentos 

y otras actividades relacionadas con la liquidación de la 

misión. 

34. El Sr. Terzi (Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto), 

presentando el informe conexo de la Comisión 

Consultiva (A/74/589), dice que la Comisión Consultiva 

recomienda reducir en 327.200 dólares los recursos 

propuestos para la MINUJUSTH. Teniendo en cuenta 

que el mandato de la MINUJUSTH terminó el 15 de 

octubre de 2019 y el de la Oficina Integrada de las 

Naciones Unidas en Haití (BINUH) empezó el 16 de 

octubre de 2019 y que, desde su creación, las 

necesidades de recursos de la BINUH incluyen el 

crédito para 13 agentes de policía no pertenecientes a 

unidades constituidas y dos funcionarios 

proporcionados por los Gobiernos, la Comisión 

Consultiva recomienda que se reduzca la suma de 

recursos propuesta para el despliegue de 11 agentes de 

policía de las Naciones Unidas y dos funcionarios 

proporcionados por los Gobiernos para la MINUJUSTH 

en el período comprendido entre el 16 de octubre y el 

31 de diciembre de 2019. También se recomienda 

reducir algunas partidas en la categoría de gastos 

operacionales en función de los patrones de gastos en 

esas partidas documentados por la Misión durante el 

período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de 

octubre de 2019. 

35. Refiriéndose a la liquidación administrativa de la 

MINUJUSTH, la Comisión Consultiva confía en que se 

mantengan registros exactos del proceso de enajenación 

de activos de la Misión y que la liquidación de los bienes 

se lleve a cabo de conformidad con el reglamento 

financiero pertinente. Además, la MINUJUSTH debe 

aplicar la experiencia adquirida en otras operaciones de 

mantenimiento de la paz terminadas en relación con las 

actividades de limpieza para el cumplimiento de las 

normas ambientales. 

36. Dado que la sesión en curso será la última vez que 

el orador pueda dirigirse a la Comisión en calidad de 

Presidente de la Comisión Consultiva, desea dar las 

gracias a los miembros de la Quinta Comisión y la 

Secretaría por el apoyo prestado. El orador dice que el 

año 2019 fue complicado, porque se pusieron en marcha 

las reformas del Secretario General y se pasó de un 

presupuesto anual a otro bienal, y agradece la paciencia 

y comprensión mostrada por las delegaciones, sobre 

todo cuando la Comisión Consultiva tardó en publicar 

ciertos informes. 

37. El Presidente da las gracias al Sr. Terzi por los 

servicios prestados en calidad de Presidente de la 

Comisión Consultiva.  

Se levanta la sesión a las 10.50 horas.  
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